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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, diecinueve (19) abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Luego de inadmitida, y posteriormente subsanada en tiempo y debida forma la demanda 
presentada por los apoderados del señor ALBERTO MARIO MEJIA ARREGOCES, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 85.457.586, domiciliado en Dibulla - La Guajira 
contra JESUS EDUARDO MEJIA REDONDO, identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.123.410.860,  LAURENTINO RAFAEL PÉREZ ARREGOCES, identificado con C.C. N° 
8.313.734 y PERSONAS INDETERMINADAS, encuentra el despacho que la misma debe 
rechazarse, ya que, al revisar el escrito contentivo de la subsanación de la demanda, la 
misma no es competencia de esta agencia judicial por el factor determinante de la cuantía. 
 
Lo anterior obedece a que, nos encontramos en presencia de un proceso de menor cuantía,  
atribuible al Juez Promiscuo Municipal de Dibulla, en atención a la forma como debe 
determinarse la cuantía en los procesos de pertenencia y la ubicación del predio (numeral 
7º del artículo 28 del C.G.P.   
 
En ese orden de ideas es de resaltar que la cuantía en el caso que nos ocupa no concierne 
a un proceso mayor cuantía, en razón a que el avaluó catastral del bien objeto de las 
pretensiones de la demanda no superar los 150 SMLV, como se puede extraer de la imagen:  
 

 
 
Aspecto sobre el cual el mismo apoderado judicial al momento de presentar su escrito de 
subsanación afirmó: 
 

 
 
Justo por lo anterior, se puede colegir que el proceso de marras corresponde a uno de 
menor cuantía, como lo clasifica el artículo 25 del C.G.P.1, siendo así que, al determinarse 
la cuantía por el avaluó catastral del bien inmueble en litigio, no supera los 150 salarios 
mínimos legales vigentes que para este año equivalen a $195.000.000, trae como 
consecuencia que este despacho judicial carece de competencia para conocer del presente 
asunto, razón por la cual será remitido al Juzgado Promiscuo Municipal de Dibulla, en atención 

                                                
1 cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de 
mínima cuantía. Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
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a la competencia por el factor territorial que en principio se fija en ese municipio, en atención 
a que el inmueble objeto de litigio pertenece a esa municipalidad. 
 
Aunado a ello, el artículo 90 del C.G.P. preceptúa que: “El juez rechazará la demanda 
cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 
caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al 
que considere competente; en el último, ordenará devolverla sin necesidad de desglose.” 
(Subrayado fuera del texto). 
 
En mérito de lo expuesto, este despacho, este despacho con fundamento en el inciso 2º del 
artículo 90 del C.G.P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - RECHÁZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, ante el 
factor determinante de la cuantía, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO. - ENVÍESE el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Dibulla – La 
Guajira, para que conozca del presente asunto, por ser de su competencia. 
 
TERCERO. - Por Secretaría dese cumplimiento a esta orden judicial. O fíciese y déjese 
las constancias de rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ. 
Juez. 
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